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CONVOCATORIA ORDINARIA N° 7 

 

Viche, 25 de marzo de 2024. 

 

Por disposición del señor presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Viche, Richar Orley Solórzano Obando, y de conformidad a los artículos 70 literal (c) y 318 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, convoco 

a ustedes a la sesión ORDINARIA que se celebrará en la sala de reuniones del GAD Parroquial 

de Viche, ubicada en la calle Simón Plata Torres y que tendrá lugar el día, Miércoles 27 de marzo 

de 2024, a las 14:00 pm, con el siguiente orden de día: 
 

1. Oración del Día. 

2. Constatación del Quórum lectura y aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura y aprobación del Acta anterior.  

4. Socialización en primera instancia de la solicitud presentada por el señor Vocal Robinson 

Zambrano Herrera para “Aprobar que no se haga obra ni evento mientras no haya dinero, 

recursos económicos como mínimo 10000,00 dólares en la cuenta del GAD Parroquial 

de Viche ya que no llegan las alícuotas a tiempo y no se puede incumplir con los 

proveedores, convenios, créditos vigentes, deuda por pagar, responsabilidades 

administrativas porque se está endeudando la Junta Parroquial Rural de Viche”. 

5. Resoluciones. 
 

 

Muy Atentamente; 

 

 
 

 
 

Pltgo. Richar Orley Solórzano Obando 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE VICHE 

Recibido Por: 

 

 

 

Lcda. Maritza Guerrero Rogel 
VICEPRESIDENTA DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE VICHE 

 

 
 

 

Sr. Robinson Zambrano 
1er VOCAL PRINCIPAL DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE VICHE 

 

 

Sra. María Elizabeth Macías Porozo 
2da VOCAL PRINCIPAL DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE VICHE 

 

 

 

Sr. Juan Carlos Angulo Borja 
3er VOCAL PRINCIPAL DEL GAD 

PARROQUIAL RURAL DE VICHE 
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